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Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
1& mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en 
el mes siguiente al día de la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los CUer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 
de noviembre). 

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en el 
mismo artículo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñlmZa Técnica Superior. 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de profesores adjuntos que se indican de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Se
villa. 

llmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1005 pe.ra proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerie.l de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orde'l de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio) : 

1. <CF'ísica general» (cuarta adjuntía). 
2. «Mecánica y Termología y Optica y EJectricidad». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Dscuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deuempeñado el 
cargo de Ayudante de CJe.ses Prácticas por lo menos durante 
un año académico "ompleto o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo . iempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente d<. grado medio, los Ayudante" 
acompañarán e. sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuyt. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser pr<.rrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 101 veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la cbtención del título de Licenci'ado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelru; Técnicas Superiores 

f) Los aspire.ntes se comprometerán en SW! instancias a 
jurar acatamiento ~ los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
le.da de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
SOCial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realize.clón 
tiel mismo. 

i) Abonar en la Tes<"Áería de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe
setas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también 
medie.nte giro postal, que pre" el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. uniéndose a las instancias los res
guardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen t:>mar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias e l el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del ple.zo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente rerolucl6n en el «Bolet[n Oficial del Estado», manifes-

tando en las mismas, expresa y detaJIade.mente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a 
e.quéllas Tos reci·bos justificativos de haber abona<¡,o los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las ~opuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en plazo de treinta días, contados a pe.rtir 
de le. fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir . as condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 196'7.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las 
plazas de profesores adjuntos que se indican de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granada. 

llmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el cvncurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1966 pe.ra proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de FiJosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerie.l de 5 
de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
«(Boletín Oficial del Estado» del 13') y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 
(<<Boletin Oficial del Este.do» de 21 de junio): 

1. «Filología griega». 
2. «Historia del Arte» (seg-unda adjuntía). 
3. «Historia general de la Cultura». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del córrespondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un fío académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficia! 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio, los Ayudantes 
acompañarán e. sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Terceoo.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable Plld'a 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

e.) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado p .. ra el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa. que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerCicios y cumplidO los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspire.ntes se t;omprometerán en SW! instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el ",parlado c) del artículo 36 de la ~ articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realize.ci6n 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe
setas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo también 
medie.nte giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, uniéndose a las instancias los res
guardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-upo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley d,e Procedimiento Administrativo, dentro del ple.zo de 
treinta días hábiles, conta : ;)S a partir de la publicación de la 
presente resolUCión en el «(Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detallade.mente, que en la fe-
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ella de expiración del plazo de a.dm1siÓll de solicitudes reúnen 
todaB y cada una de las condiciones exigidas, aoompafié.ndose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos · 
(~J examen y de formación de expediente. 

3exto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
l;).(fas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en J)lazo de treinta dias, contados a partir 
de la. fecha de las mencionadas propuestas, los dOC'Ulnentos acre-. 
ditativos de reunir las ' ndiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid. 3 de junio de 196'7.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de EnsefiaI12ia Universitaria. 

ORDEN de 5 de junio de 1967 por la que se anun
cia al turno de oposición la cátedra de «Teoría ma
temática del Seguro» de la Facultad de Cienctas 
Políticas, Econámicas y Comerciales de la Uníver
.sidad de Barcelona. 

Ilmo. S.: Vacante la cátedra de «Teoría Matemática del Se
guro» en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de opoSición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma. deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las opoSiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957. 27 de septiembre 
de 1962, 14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre 
de 1967. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden · de esta fecha, 
pOr la que se anuncia para su provisión, en propiedad al turne 
de opoSición, la cátedra de «Teoría matemática del Seguro» de 
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales 
de la Universidad de Barcelona, 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en la citada oposición y que son las siguientes: 

1." Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) Haber cumplido veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

E) Hab~r aprObado los ejercicios y cumplido todos los re
quiSitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de 
julio de 1943. en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio 
de 1957 y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es· 
crito para esta oposición . . 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes: · 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo. en cualquiera de las ins
tituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de las mismas o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificacIón ex
pedida por los Rectorados correspondientes o l~ Secretaría 
General del Consejo Superior de Investigaciones CientíficM 
respectivamente. . 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de EstUdios UniversItarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios políticos. que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en 
la que se hará constar, además, la condición de miembro o 
colabOrador del interesado. . 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de ' San Clemente de 
Bolonia ~Italia), que se acreditará mediante certificación del 

Rector del mismo. en la que constará. además. la condición 
debeca.rio del mismo. 

f') Junta de Energía Nuclear. que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que 
se hará constar, ademáS. la condición de colaborador o inve& 
tigador del interesado. 

g') UniverSidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará COD 
certificación del Director de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela TécnJ.ca Superior o de Cen· 
tros ofiCiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios. Siempre 
que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. , 

d) Haber desempeñado función docente efectiva. en CentrOs 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
ráoter 'oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por 10 menos; completando con él. cuando no haya 
durado dos afios como mínimo. el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de las respectivos Centros, debidamente legalizada. 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra dispoSición l~al Vlgente 
que así lo declare. 

G) La establecida con el número cuarto del apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universi1&'ia. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentos del Servicio Social. 

2.& Quienes deseen tomar parte en estas opOSiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Ur':'
versitaria, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a pa.rtir de 
la publicación de la presente resolución, haciendo constar ex
preSa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente. debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

Igualmente, deberán hacer constar que se comprometen. en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios, Civiles del 
Estado. aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo 
caso se . entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo .en la fecha en que fueron entre¡¡:adas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metáliCO 
por derechos de formación de expediente. y 75. también en 
metálico, por derechos de examen. Estas ' cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento. respectivamente, o mediante ¡¡:iro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia. los resguardos oportunos. 

A su instancia deberán acompañar el trabajO científico es
crito expresamente para. la opOSición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la. letra d) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3.' Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán. de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta dias. 
contados a p~tir de la propuesta de nombramiento. para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatori,a. 

Madrid. 5 de junio de 1967.-El Director ¡¡:eneral de E~ 
ñanza Universitaria, José Hernández Diaz. 

ORDEN de 6 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Físico-química aplicada» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar ei concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de «Físico-química aplicada», de
biendo ajust~se el mismo a lo dispuesto en la Orden: ministe-


